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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
• 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril i» 1839.) 

S E PUBLICA TODOS L O S DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 
I ¡ 

PRECIOS DE SUSCRICIOIÍ.—En esta capital, llevado á do{niciüo, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, on la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 
~ * 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección provincial de Fomento.—Esta
dística.. 

Srcs. Jueces municipales de la provincia. 

La Dirección general de Estadística, 
en comunicación de 28 del próximo pa

sado, se ha servido pedir el movimiento 
de la población de la provincia referente 
á los años de 1871 y 1872; como quiera 
que los Registros civiles se encuentran á 
cargo de Vds., esta Sección de Fomento, 
recurre en el convencimiento de que, per
suadidos de la importancia de este servi
cio, lo llenarán con la prontitud que re
quiere, dando una prueba del celo que les 
distingue en bien del servicio. 

na aoiwoBXiUTAis 

Como quiera que la referida depen- i 
dencia general señala un corto plazo pa
ra la reunión de estos datos, me veo en 
la precisa necesidad de señalar el de 15 
•lias para su remisión. 

Para mayor claridad y para que todos 
los Sres. Jueces municipales verifiquen 
este servicio, encontrarán al pié de la 
presente circular los modelos á que deben 
arreglarlo. 

Termino, pues, esperando que las Au
toridades á quien me dirijo cumplirán 
este llamamiento con la puntualidad é 
inteligencia que les distingue, y de este 
modo me evitarán el tener que dar cuen
ta, como se me previene, de la morosidad 
del que no lo efectúe. 

Madrid 18 de Abril de 1873. 
a ' i I I El Gobernador, 

NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

PUEBLO DE 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

N A C I M I E N T O S . 

N Ú M . 1 / 

.KUtW'WY.W 'BOGÁIS 

AÑO DE 187 

NACIMIENTOS inscritos en vida en los litro* del Begistro civil de fe Juzgados municipales, dosificados según e, sexo y ¡a condición civil de los nacidos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

L E G Í T I M O S 

VAROXES. HEMBRAS. TOTAL. 
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HEMBRAS. TOTAL 
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VAROSES. HEMBRA» TOTAL 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
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MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

A N O DE 187 
N A C I M I E N T O S . 

P R O V I N C I A DE N T j M < 3 . 
A Ñ O DE 187 

NACIDOS muertos y fallecidos antes de ser inscritos en los libros del Registro civil de los ALUMBRAMIENTOS riJL* A J Í , . , . 
Juzgados muntapales de esta provincia, con distinción de sexo. ^ ™ *«** e n * *** d< civil de los 
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PUEBLO DE 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

¿ C I M I E N T O S . 

NUMERO 4. A Ñ O DE 187 

NACIMIENTOS inscritos en\vida en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificados según los meses en que tuvieron lugar, con distinción del sexo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
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2#«¿o<> municipales de esta provincia, clasificados según el estado civil de los contrayentes. 

i 

M A T R I M O N I O S D E 

TOTAL. 

• 
0 
a 
< 

jj 
o 
a 
M 

s 
* 

• 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

SOLTERO CO» _ _ _ _ _ _ _ V I U D O C O » _ TOTAL. 

• 
0 
a 
< 

jj 
o 
a 
M 

s 
* 

• 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

Soltera . . r Viuda. . Soltera. Viuda. 

TOTAL. 

• 
0 
a 
< 

jj 
o 
a 
M 

s 
* 

• 

• 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

M A T R I M O N I O S . 

PUEBLO DE NÚM. 2 / AÑO DE 187 

— — . • • • — / " ' 1 

MATRIMONIOS celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificados por nupcias. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

PRIMERA N U P C I A S 

Varones. Hembras. Total. 

S E G U N D A N U P C I A S . 

Varones. Hembras. Total. 

T E R C E R A N U P C I A S . 

Varones. Hembras. Total. 

T O T A L . 

Varones. Hembras. Total. 
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MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

M A T R I M O N I O S . 

rUEBLO DE N U M . 3 / ANO DE 187 

MATRIMONIOS celebrados c inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificados por la edad de los contrayentes. 
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PUEBLO DE N U M . 4.* AÑO DE 137 

MATRIMONIOS celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificados según los meses en que se contrajeron. 
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D E F U N C I O N E S . 
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DEFUNCIONES inscritas en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificadas según el sexo y el estado civil de los fallecidos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

S O L T E R O S . 

m - .MMiAs. TUTAL. 

C A S A D O S . 

IIK.WDRA.N. TOTAL. 

V I U D O S . 

VA R O E S . HEMBRAS. 

T O T A L . 

TOTAL. VARONES. HEMBRAS. TOTAL 

V 



4 Martes 22 de Abril de 1875. 

P U E B L O D E 

MOVIMIENTO DE LA. POBLACIÓN. 
D E F U N C I O N E S . 

N Ú M . 2 / A Ñ O D E 187 
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P U E B L O D E 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

D E F U N C I O N E S . 
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Márles 22 de Abril de 1873. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D --
Sesión del día 1 6 de Abril de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Guerrero Brea 
y con asistencia de los Sres. Hermúa 
y Rey y García, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva emitir dictamen una 
comunicación en que el Director del Hos
picio participa haber encargado, de acuer
do con los Sres. Visitadores del estable
cimiento, á los acogidos Antonio y José 
Olmedo de la clase de gimnasia, que se 
hallaba cerra.1a desde el fallecimiento del 
Profesor Sr. Estrada, y pide autorización 
paraseñalarálos citados acogidos unaade-
hala con cargo al crédito consignado en 
presupuesto para haberes del referido 
Profesor. Tres comunicaciones del Direc
tor del Dospital de San Juan de Dios pi
diendo autorización para comprar cinco 
fregaderos forrados de zinc; para compo
ner el reloj, y para trasladar con destino 
al jardín la verja de madera que existia 
en el del Hospital provincial. 

Dar cuenta á la Diputación de un ofi
cio en que el Director de la Inclusa par
ticipa que una señora que no ha querido 
manifestar su nombre ha entregado doce 
envolturas con destino á los niños expó
sitos. 

Quedar enterada de que en San Agus
tín se ha constituido el Ayuntamiento, 
eligiendo Alcalde á D. Julián Martin. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose: 

Dar cuenta á la Diputación de la li
mosna de 25 pesetas entregada por un 
bienhechor en favor del Hospital pro
vincial. 

Pasar a la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen los 
expedientes sobre consulta del Alcalde 
de Patones para continuar el apremio 
durante el período electoral contra los 
contribuyentes morosos: reclamación 
hecha por D. Robustiano Boada, en 
nombre de la Sra. Condesa de Bornos, 
de 2 3 0 pesetas abonadas por el arbitrio 
de carruajes de lujo: recurso de alzada 
interpuesto por varios vecinos de Algete 
contra el reparto municipal pira el pre
sente año económico; y provisión de las 
plazas de Médicos titulares del Escorial 
y Mejorada del Campo. 

A la de Fomento los de construcción 
de caminos vecinales entre Los Molinos 
y la carretera general que pasa por su 
termino; entre Moralzarzal y Cerceda y 
entre Villamantilla y Cadalso de los Vi
drios: reparación del que, partiendo de 
Colmenarejo, conduce a Villanueva del 
Pardillo y Villanueva de la Cañada; y de 
los titulados de la Tijera y del Soto en 
Navacerrada, y construcción del que par
tiendo de la casa titulada la Somalilla 
enlace con el camino de la Tijera y con 
la carretera de Madrid á San Ildefonso: 
construcción de locales para Escuelas pú
blicas en Collado Mediano y Fuencarral: 
recomposición de la de niños de Santor-
caz; y la Gramática elemental española 
dedicada á la Diputación por D. Bernar
do Alvarez y Marina, Profesor de Ins
trucción primaria del Hospicio. 

A la de Beneficencia los expedientes 
de subasta pura el suministro á los esta
blecimientos de garbanzos, patatas, ju
dias, aceite y jabón: la instancia en que 

D. Ricardo Ruiz Gil, contratista que ha 
sido del suministro de patatas, pide la 
devolución de la fianza constituida en la 
Caja general de Depósitos para responder 
del cumplimiento de su compromiso; y 
los expedientes de ingreso en el Hospi
cio de Eusebio Julio Gallo, y un hijo, 
cuyo nombre se ignora, de Micaela Mar
tínez. 

Pedir informes al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital sobre las 
causas que hayan motivado la negativa 
dictada en petición de D. Francisco Pal-
meiro reclamando contra la pena de tri
ples derechos impuestos á 11 barriles de 
petróleo. 

Pedir Informes al Alcalde de San Mar
tin de Valdeiglesias respecto al alcance 
d e l . 4 S 7 pesetas 8 2 céntimos ?n favor del 
Depositario D. José Rodríguez Ocaña y 
en contra de los fondos municipales. 

Manifestar a D. Antonio Ossorio y 
Pérez, Médico titular de Colmen ir Viejo, 
que puede acudir ante quien correspon
da en solicitud dé exención del impuesto 
de 1 2 por 100 sobre los haberes que dis
fruta, pues la resolución de este asunto 
no es de la competencia de la Corpora
ción. 

Remitir de nuevo á la Junta de Sani
dad el expediente sobre provisión de la 
plaza de Médico titular de Santa María 
de la Alameda, en el cual se han llenado 
los requisitos prevenidos por reglamen
to, para la resolución que proceda. 

Negar al Ayuntamiento de Daganzo 
el alzamiento de la comisión de apremio 
por descubiertos provinciales contra el 
mismo dirigida; no admitir la dimisión 
que de sus respectivos cargos presentan 
los individuos que forman dicho Ayunta
miento, y ordenar al Comisionado acuda 
ante el Juez de primera instancia de Alca
lá de Henares pidiendo la autorización 
de embargo, toda vez que el Juez munici
pal la ha negado. 

Reproducir la orden de 1 7 de Octubre 
último, por la cual se pedían informes al 
Alcalde de Carabanchel Alto respecto á 
una instancia de D. Bartolomé Forteza, 
reclamando 3.240 reales, derechos de
vengados en la comisión-de apremio que 
ha desempeñado contra el Ayuntamien
to; apercibiéndose al referido Alcalde que 
de no cumplir U> que se le tiene ordena
do se le exigirá la responsabilidad á que 
diere lugar. 

Manifestar al Alcalde del Escorial 
que, en atención á que en el pueblo no 
hay mozo alguno de la edad de 20 años, 
nada tiene que hacer respecto á las ope
raciones para formar la reserva del 
ejército. 

Manifestar igualmente al Alcalde de 
Chinchón que ha estado en su lugar in
cluyendo en el alistamiento para la reser
va al mozo Venancio Buitrago, que 
cumplió los 20 años el dia 1 / del cor
riente á la una de su mañana. 

Manifestar á los Jueces de primera 
instancia de esta capital, con la debida 
especificación, los edificios que tiene la 
provincia en los distritos judiciales res
pectivos. 

Redamar del Juzgado municipal de 
la Alameda (Málaga) la partida de de
función de D. Carlos Gutiérrez de la 
Torre, que falleció el 29 de Noviembre 
último en el hotel de Kaiya. 

Reproducir el acuerdo de 1 8 de Fe
brero último referente á que se investi
gue si es cierta la aparición de la langos
ta en estado de canuto en los Tomillares, 
Sotos de la Algarada, Peralejo, Mostren
co y Pradolongo, de Villa verde. 

Prevenir al Ayuntamiento de Collado 
Villalba cumpla con lo dispuesto en las 
circulares insertas en los BOLETINES de 2 8 
de Diciembre y 2 0 de Febrero últimos 
á fin de evitar dobles expedientes y en
torpecimientos para la corla de encinas 
y matas bajas en el monte Poveda y 
Arroyuelos. 

Dar cuenta á la Diputación del estado 
de recaudación é inversión de los fondos 
de la provincia en el tercer trimestre del 
presente año económico. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa del 
Hospicio en el mes de Marzo próximo 
pasado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las seis de la 
tarde, de todo lo cual certifico. — J. Guer-
rero Brea.— Camilo Pozzi, Secretario 
interino. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación.— Contribuciones. —Cuarto 
trimestre del año económico de 1872 á 7 3 , 
y 2 por 100 sobre la riqueza imponible 
por razón de inmuebles, cultivo y ganade
ría, con arreglo á la ley de presupuestos 

de ingresos de 2 6 de Diciembre último. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y como consecuencia de lo que de
termina el art. 1 6 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, se dará principio á 
la cobranza de todas las contribuciones, 
no sólo de las correspondientes al cuarto 
trimestre del actual año económico, si que 
también del 2 por 100 sobre la riqueza 
imponible por razón de inmuebles, culti
vo y ganadería, con arreglo á la ley de 
presupuestos de ingresos de 2 6 de Di
ciembre último, publicada en la Gacela 
del 27 y en el BOLETÍN OFICIAL del 2 8 del 
mismo, el dia 1 1." de Mayo próximo, en 
las jurisdicciones municipales de esta pro
vincia, por los Delegados subalternos y 
demás agentes cobradores encargados de 
verificarlo que sirven á las órdenes de la 
Delegación del Banco de España, y cuyos 
nombres se expresarán á continuación, 
con la designación de los partidos judi
ciales á que respectivamente pertenecen. 

La Administración, llenando las órde
nes de la superioridad, ha facilitado á los 
referidos agentes las listas cobratorias de 
todos los pueblos, debidamente autoriza
das, que se relacionan con el 2 por 100 
que arriba se menciona, como medio de 
que los contribuyentes comprendan tanto 
el importe del gravamen, como la base 
legal en que se apoya, y que deben satis
facer inclusive los que hubiesen anticipa
do las cuotas anuules ó trimestrales en el 
presente año económico. 

Dadas estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos, y de que procurará conciliar 
constantemente sus penosas obligaciones 
con las que tienen los contribuyentes de 
satisfacer las cargas públicas, con el lau
dable propósito de que el Tesoro pueda 
cubrir las atenciones que sobre él pesan. 
Por esta razón no dudo que los mismos, 
comprendiendo la inelu lible necesidad de 
facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar, en su propio 

perjuicio, á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos dispone 
la instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este aviso y de los 
edictos que se fijarán ineludiblemente en 
cada jurisdicción municipal y sitios de 
costumbre con cinco días de anticipación 
antes de dar principio á la cobranza por 
los Agentes de la misma, tienen sobrado 
tiempo para allegar los fondos necesarios 
á fin de satisfacer en el periodo hábil las 
cuotas que les hubiesen sido impuestas 
por todos conceptos. 

Las constantes pruebas de patriotis- l 
mo que viene ofreciendo la inmensa ge
neralidad de los contribuyentes de todas 
las jurisdicciones municipales de esta 
provincia me hacen confiar que no han 
de dejar do prestarlas ahora, y que tam
poco han de crear en el actual trimestre 
ni en los sucesivos conílictos de ninguna 
especie al Gobierno de la República Es
pañola. 

Sin embargo, y como pudiera haber 
algunos contribuyentes que, olvidándose 
de sus deberes, incurriesen en gravísima 
rresponsabilidad oponiendo resistencias 
ilegitimas, tanto para el pago de las cuo
tas corrientes como para hacer efectivo 
lo que adeudan á la Hacienda por débitos 
atrasados, de aquí que encargue á los Al
caldes populares y á los individuos que 
componen dichas corporaciones, que ten
gan presente lo que ordena la base 6 . ' 
Apéndice letra A de la ley de presupuestos 
de ingresos que arriba se cita; que rue-
gue á los Sres. Jueces municipales; que 
suplique á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y Registradores de la Pro
piedad; que solicite, por último, de los 
Jefes de puesto é individuos de la Guar
dia civil, que presten respectivamente á 
todos los encargados de la recaudación 
de los impuestos los auxilios que les de
mandasen, siempre que se hallen en ar
monía con la ley de 19 de Julio de 1S69 
y la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año, la Real órdende 3 de Abril 
ce 1866, lo mismo que con la de S. A. el 
Regente del Reino dictada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, inserta en la 
Gaceta de 8 de Octubre de 1S69, y la de 
9 de Agosto de 1S72. publicada también 
en la Gaceta en 2 8 del mismo; debiendo 
los últimos atenerse á la circular del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de este 
distrito de 20 de Enero de 1870, y á las 
Reales órdenes de 11 de Mayo y 14 de 
Diciembre de 1872, acordadas por los Ex
celentísimos Sres. Ministros de la Guer
ra y Gobernación. 

Finalmente, y con objeto de que ni 
las operaciones de cobranza ni ninguno 
de los procedimientos ejecutivos enta
blados ó que se entablen contra los con
tribuyentes morosos sufran paraliza
ción por parte de los Alcaldes populares 
y de los Jueces municipales á causa de 
las elecciones generales de las Cortes 
Constituyentes que deben verificarse en 
el próximo mes de Mayo, me hallo en el 
caso de recordar que el párrafo 3." del 
articulo 171 de la ley electoral no es 
aplicable á la cobranza de contribuciones 
y demás procedimientos que la misma 
exige, con arreglo á la circular del .Mi
nisterio de Hacienda de 1 8 de Enero de 
1871 , y que ha reproducido esta Admi
nistración en el BOLETÍN OFICIAL de 15 de 
Julio de 1872 y en el Diario oficial de * 
Avisos de 16 del mismo mes y año. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 
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RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón 

Colmenar. 

C O B R A P O R E S . 

D. Emilio Marticorena. 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blasco. 

Colmenar 

Oetafe 

Naval carnero. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Manuel Villechenous. 
Juan Alcaráz. 
Quintin Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
Manuel Ortega. 
Pedro Atienza. 

D. Baltasar Gómez. 
Pedro Ibañcz. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Juan Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco Esteban Gonzalvez 

D. Rafael Salgado. 
Gregorio Antón. 
Librado María Jimence. 

D. Damián Ortega. 
Cándido Bermejo. 
Francisco González. 
Juan José García. 
Cándido García Retamero 
Juan Antonio Jiménez. 

¡ D. Manuel Velasco é Iruela. 
Eduardo Almuzara. 

I Juan Pérez Villaraar. 

i D. Eduardo Sanz. 
| Dionisio Jues García. 
| Francisco de P. Guerrero. 
| Francisco Pita y Conquero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
hace saber que en juntas generales de 
acreedores al concurso voluntario de Don 
Juan Mendoza, que radica en dicho Juz
gado y Escribanía, celebradas en 18 de 
Agosto de 1868 y 5 de Febrero de este 
año, se han nombrado Síndicos del mis
mo á D. Francisco Cantillo y D. Vicente 
Sánchez Ocañ»; y se previene que se les 
haga entrega de cuanto corresponda á 
dicho concurso. 

Madrid 16 de Abril de 1873.-Salus-
tiano García Muñoz. 

Madrid 19 de Abril de 1873. —\YB.* — 
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción de Don 
E euterio Rodríguez Carvajal, ocurrida 
en esta corte el dia 31 de Enero último, 
p i r q u e dentro del término de 20 dias 
se presenten en este Juzgado a deducirlo 
ó á manifestar si saben si dicho señor ha 
otorgado disposición alguna testamenta
ria; advirtiendo que se han presentado ya 
como herederos D. Eladio y D. Mariano 
R .driguez Vázquez y D. Gabriel, Doña 
Juliana y Sor Bernarda Cesárea Rodrí
guez y Carvajal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis 
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, y mediante á 
ignorarse el paradero de Manuela Gonzá
lez, que sa dice haber vivido en la calle 
de Hortaleza de esta capital, número 16, 
cuarto tercero interior, se la cita por el 
presente para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba 
llester á fin de recibirle declaración en 
causa que ante el mismo se sigue por es
tafa; á cuyo fin se la señala el término 
de nueve dias. 

Madrid 15 de Abril de 1873.-Alda 
na.—Valentín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, se con
voca á junta general á los acreedores de 
Doña Mónica Rodríguez, viuda de Don 
Alejo Galilea, para el nombramiento de 
Síndicos, cuya junta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de su señoría el dia 16 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde; y se 
previene á los acreedores se presenten en 
la junta con el titulo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 

Madrid 14 de Abril de 1873.-Donato 
loledo. | 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se cita y lla
ma por segunda vez á D. José Cano y 
Gutiérrez, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de seis dias se 
persone en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á reconocer la 
firma puesta en un pagaré expedido á 
favor de D. Juan del Arco, por valor de 
5.000 rs.; apercibido que de no compare
cer se le tendrá por confeso en la legiti
midad de dicha firma. 

Madrid 19 de Abril de 1873. - El Es
cribano, Juan Vivó. 

AYIOTAINIKOTOS 
Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas, así como los ganaderos del radio 
de esta ciudad, presentarán en el improro-
gable término de 15 dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciopes juradas 
en que conste la variación que haya su
frido su riqueza respectiva, á fin de que 
la Junta pericial forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
á esta población y próximo año econó
mico. 

Alcalá de llenares 17 de Abril de 
1873.-El Alcalde, Silverio García. 

Alcaldía popular de Algete. 
La recaudación del repartimiento para 

hacer efectivo el contingente provincial y 
déficit del municipal en esta villa por el 
tercer trimestre del corriente año econó
mico, se verificará en los dias 21, 22, 23, 
21 y 25 del mes actual en la casa de 
Ayuntamiento, desde las nueve de la ma
ñana á las doce de la misma y de tres 
á seis de la tarde. Tor lo que deseando 
evitar á los contribuyentes los apremios 
que en otro caso son consiguientes, les 
invito á que concurran á satisfacer sus 
cuotas y obrando asi dejo cumplido el 
precepto legal base del procedimiento 
contra los morosos. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
El Molar, San Sebastian de los Reyes, 
San Agustín, Fuente el Saz y Valdeol-
mos se servirán dar la mayor publicidad 
ai presente anuncio en sus respectivas 
localidades. 

Algete 14 de Abril de 1873.-El Al 
calde, Jaime Méndez. 

Alcétldia popular de Redueña. 
Para formar con acierto el apéndice 

al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de inmuebles, cul 
tivo y ganadería en el inmediato año eco 
nómico de 1873 á 74, se hace preciso que 
los vecinos y forasteros terratenientes 
en este distrito municipal que hayan ex
perimentado variación en su riqueza pre
senten relaciones juradas en la Secretaria 
de este Municipio en el término de 15 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de El Vellón, Ven
turada, Cabanillas, Valdemanco, La Ca
brera y Torrelaguna se servirán dar pu
blicidad á este anuncio para que llegue á 
noticia de los administrados que sean 
terratenientes en esta. 

Redueña 15 de Abril de 1873. - El Al-
de, Cipriano Serrano. 

de las diez de la mañana hasta las cuat 
de la tarde, en la Secretaria do "*s cuatro 

_ tarde, en la Secretaria de este Mu
nicipio tendrá lugar la cobranza del cuar
to trimestre del reparto municipal del ac-
*»«l año económico de 1872 á 1873. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de contribuyentes, vecinos 
y forasteros, á fin que se eviten el recar
go de primer grado que necesariamente 
tendrá que satisfacer el que deje trascur
r í - dicho plazo sin recoger su respecti. 

recibo. 
San Fernando 16 de Abril de 1873. — 
Alcalde, Gregorio González. 

ter 
rir 
Y O 

El 

Alcaldía popular de Torremocha. 
Para que la Junta pericial de este pue

blo pueda practicar el apéndice al amilla
ramiento del año económico de 1873 á74 
se hace preciso que todos los propietarios 
en esta jurisdicción que hayan experi
mentado alteración en su riqueza presen
ten en La Secretaria de este Ayuntamien. 
to relaciones juradas por duplicado en un 
término de ocho dias desde aquel en que 
se halle inserto en el BOLEHN OFICIAL de 
esta provincia el presente anuncio; pues 
pasado el término fijado no serán admiti
das las que se presenten. 

lluego y suplico á los Sres. Alcaldes 
de Torrelaguna y Patones den la corres
pondiente publicidad á este anuncio. 

Torremocha y Abril 10 de 1873.-El 
Alcalde, Francisco Martin. 

Alcaldía popular de San Fernando. 
Los dias l al 5 de Ma yo próximo, des 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 
Siendo escaso el número de relaciones 

presentidas á objeto de formar el amilla
ramiento nuevo que con la autorización 
competente se habia acordado formar, se
gún se anunció en el BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos, fechas 19 y 17 del mes 
de Diciembre último, además de los anun 
cios en esta villa é inmediatas; y no ha
biendo en su consecuencia tiempo nece
sario para llenar el mencionado servicio, 
se hace preciso que en el improrogable 
término de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio, presenten rela
ciones juradas de altas y bajas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento los vecinos 
yforasteros terratenientes en este distri
to municipal á fin de que se pueda for
mar con acierto el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de inmuebles, cultivo y gana
dería en el inmediato año económico de 
1873 á 74. 

Vicálvaro 18 de Abril de tS73.-El Al
calde, Juan Martínez. 

A M N C I O . 

LA FELICIDAD DE CAPILEIRA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En conformidad á lo que previene la 
ley de Sociedades «niñeras y el Regla
mento de esta Pociedad, se requiere por 
primera vez á los poseedores de las accio
nes que á continuación se expresan para 
que satisfagan los dividendos que adeu
dan en casa del Tesorero. D. Juan J. Q u e * 
vedo, Puerta del Sol, núm. 11, café: ac
ciones números 53; 1.' mitad de la 173, 
2.' id. de la 60, 158 á 172, 286, 289, 288, 
104, 105, 106, 107, 259, 200, 225,221» 
222. 1.' mitad de la 88, 203, 204, Ig i 
154, 14, 89, 291, 296, 297, 290, 291, % 
63, 61, 70, 21, 207, 209, 210, 40, 41,195, 
2 / mitad de la 28, 2 / id. de la 245, \> 
idem de la 60, 2.' id. de la 173,1/ id- D E J , F T 

43, 2 / id. de la 48, 179 á 183, 193, S¿, 
85 y 86. 

Madrid 20 de Abril de 1873.-SI Pre
sidente, N. Nieto. 

MADRID.—One. TIP. DEL HOSPICIO. 


